
 
 
 



 



 



 
 
 



Quito, 31 de julio del 2014. 

CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS PUELLARO “TRASNPUELLARO S.A.” 

CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS PUELLARO “TRANSPUELLARO S.A.”; entre los señores 

cónyuges JAIME ARTURO CASTILLO MANOSALVAS y LIGIA YOMARA 
ALMEIDA SOLANA, en calidad de cedentes; y, en calidad de cesionario el señor 

EDUARDO REMIGIO AGUILERA CAMPAÑA, casado. 

Los señores cónyuges JAIME ARTURO CASTILLO MANOSALVAS y LIGIA 

YOMARA ALMEIDA SOLANA, por nuestros propios derechos, de nuestra libre y 

espontánea voluntad, en calidad de accionistas de la Compañía de Transportes en 

camionetas Puéllaro “TRANSPUELLARO S.A., por medio de la presente nos 

permitimos ceder y transferir a favor del señor EDUARDO REMIGIO AGUILERA 
CAMPAÑA, UNA acción de un valor de TREINTA DÓLARES AMERICANOS 
CADA UNA, que mantenemos en propiedad en la mencionada Compañía de 

Transporte, en tal virtud cedemos y transfiero a favor del cesionario una de las dos 

acciones de treinta dólares americanos. Vale decir que los cedentes se reservan 

una acción de treinta dólares. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 

acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

     

   

  

    

JETA 
JAIME ARTURO CASTILLO SALVAS 
CEDENTE /7:380 YU: 

LIGÍA YOMARA ALMEID, 
CEDENTE Jas 93 93 

Alas sé Af 

EDUARDO REMIGIO AGUILE 

CESIONARIO (+0:uu1505



 
 
 
 



 
 


